
ANEXO X 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

 
 

1.- Disposiciones Generales. La comunidad educativa, como garante y protectora de niños, 
 

niñas y adolescentes, cuenta con diferentes mecanismos para enfrentar de manera oportuna y 

organizada las situaciones de riesgo que afecten su integridad; uno de estos mecanismos es el 

protocolo de actuación en caso de accidentes escolares. Según lo dispuesto en el artículo 3, 

del Decreto N.º 313, del año 1973, del Ministerio del Trabajo, el accidente escolar corresponde 

a toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios y que le produzca 

incapacidad o muerte. En este concepto se incluyen, además, los accidentes de trayecto entre 

el hogar o sitio de trabajo del estudiante y el establecimiento educacional, siempre que sea un 

trayecto directo de ida o regreso. 

 
 

El presente Protocolo ha sido elaborado en base a lo dispuesto en la Ley N.º 16.744, en la 

Resolución Exenta N.º 482 del año 2018 de la Superintendencia de Educación y a las 

orientaciones entregadas por el Ministerio de Educación en sus diversos informativos respecto 

de la materia. 

 
 

2.- Encargado de primeros auxilios y sala de enfermería. La persona encargada de realizar 
 

los primeros auxilios en el colegio es la enfermera o técnico en enfermería que se encuentra a 

cargo de la sala de enfermería. La enfermería o sala de primeros auxilios corresponde a un 

espacio físico permanente, habilitado e implementado para el cuidado de los estudiantes que 

requieran de una atención por enfermedad repentina o lesiones a causa de un accidente escolar 

verificado al interior del colegio. 



 

 

3.- La enfermería será destinada exclusivamente a la atención de estudiantes que presenten 

una enfermedad sobreviniente o lesiones a causa de algún accidente ocurrido al interior del 

colegio. La atención en esta sala debe realizarse siempre con la puerta abierta y/o ventanas 

descubiertas. En caso de que la encargada(o) de primeros auxilios considere que es necesario 

cerrar puertas y cubrir ventanas para resguardar la privacidad del estudiante, o que el propio 

estudiante lo solicite, entonces se deberá solicitar la presencia de otro adulto de la comunidad 

educativa, evitando así que se encuentren solos en la sala cerrada el estudiante y la persona 

encargada. 

 
 

4.- Durante la permanencia en la Sala de Primeros Auxilios o Enfermería, no se administrarán 

medicamentos por vía oral o inyectables, salvo a expresa solicitud por escrito del apoderado, 

cuando requiera la administración de medicamentos a estudiantes pequeños que siguen algún 

tratamiento médico o estudiantes con alguna enfermedad de gravedad cuya atención requiera 

asistencia. En estos casos, se requerirá como respaldo una fotocopia de la receta médica 

debidamente actualizada. 

 
 

5.- La encargada de primeros auxilios debe registrar en el libro correspondiente la duración de 

la estadía del estudiante en la Sala de Primeros Auxilios o Enfermería, e informar al profesor 

jefe del estudiante, o quien amerite, para que le envíe una nota al apoderado indicándole la 

situación que lo afectó. 

 
 

6.- Del Seguro Escolar. Los alumnos que tengan la calidad de estudiantes regulares de 
 

establecimientos subvencionados municipales y particulares, del nivel de transición de la 



educación parvularia, de Enseñanza Básica, media normal, técnica, agrícola, comercial, 

industrial, dependientes del Estado o reconocidos por éste, quedarán sujetos al Seguro Escolar 

contemplado en el artículo 3° de la ley N.º 16.744 por los accidentes que sufran durante sus 

estudios, o en la realización de su práctica educacional o profesional, en las condiciones y con 

las modalidades que se establecen en el Decreto N.º 313, de 1973, del Ministerio del Trabajo. 

 
 

7.- Los estudiantes gozarán de este beneficio del Seguro Escolar de Accidentes desde el 

instante en que se matriculen en alguno de los establecimientos mencionados anteriormente. 

Los efectos del seguro se suspenderán durante los períodos en que las personas indicadas no 

realicen sus estudios o su práctica educacional o profesional, tales como las de vacaciones o 

los que puedan producirse con posterioridad al egreso del establecimiento. 

 
 

8.- El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes prestaciones, 

que se otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas 

de las secuelas causadas por el accidente: 

a. Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio. 
 

b. Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante. 

 
c. Medicamentos y productos farmacéuticos. 

 
d. Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación. 

 
e. Rehabilitación física y reeducación profesional 

 
f. Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas 

prestaciones. 



9.- Se deja expresamente establecido que los cambios de actividades, las actividades 

extraescolares, constituyen actividades asociadas a prácticas educacionales. Por lo tanto, cada 

una de las actividades desarrolladas por el establecimiento y en que participan los estudiantes 

se encuentran cubiertas por este Seguro Escolar de accidentes, independiente si estos ocurren 

dentro o fuera del territorio nacional, en los términos que el seguro establezca. 

 
 

10.- La encargada de primeros auxilios deberá tener identificados los estudiantes que poseen 

seguros privados de atención asistencial, en cuyos casos deberá solicitar a los apoderados que 

entreguen al establecimiento un documento con las indicaciones y protocolos para operar bajo 

dicho seguro. La encargada de primeros auxilios deberá levantar el acta de seguro escolar, 

para que el estudiante sea beneficiario de dicha atención, una vez entregado el posible 

diagnóstico. 

 
 

Procedimiento en caso de accidentes ocurridos dentro del colegio. 
 
 

 

11.- El docente más cercano al estudiante accidentado deberá tomar inicialmente el control de 

la situación, responsabilidad que no terminará hasta que lo entregue a la persona encargada 

de los primeros auxilios del colegio e informe de la situación al Encargado de Convivencia 

Escolar o, en su defecto, al Director del colegio (según la gravedad del caso) 

 
 

12.- El docente a cargo deberá evaluar preliminarmente la situación, considerando que, si la 

lesión es superficial, no existió pérdida del conocimiento y/o no existen dolores internos, 

ayudará al estudiante a trasladarse a la Sala de Primeros Auxilios o Enfermería. Si existe 

cualquier sospecha de que pudiera existir una lesión mayor, el docente a cargo requerirá la 



presencia en el lugar de la persona encargada de primeros auxilios, quien asumirá el control de 

la situación. En este caso, la persona encargada de los primeros auxilios evaluará la 

conveniencia de trasladar al estudiante a la Sala de Primeros Auxilios o Enfermería, para 

efectos de otorgar la atención primaria. 

 
 

13.- El Encargado de Convivencia Escolar, el coordinador del ciclo o el Director del 

establecimiento tomará contacto con el apoderado y le informará la situación. 

 
 

14.- Atención en la enfermería: Al ingresar un estudiante enfermo o accidentado a la Sala de 
 

Primeros Auxilios o Enfermería, la encargada deberá: 
 

a. Recibir al estudiante enfermo o accidentado. 
 

b. Evaluar el estado de salud o las lesiones del estudiante. 
 

c. Aplicar los primeros auxilios que correspondan de acuerdo con los procedimientos internos 

respectivos. 

d. Establecer la necesidad de trasladar al estudiante a un centro asistencial. 

 
e. Informar de la situación al Encargado de Convivencia Escolar o, en su defecto, al Director 

del colegio. 

 
 

15.- Traslado al centro asistencial más cercano. Si es necesario el traslado del estudiante a 
 

un centro asistencial, se procederá de la siguiente forma: 
 

a. Si la urgencia del caso lo amerita, se procederá al traslado inmediato al centro asistencial 

dependiente del Ministerio de Salud más cercano, para que opere el Seguro de Accidentes 

Escolares del Estado establecido en el Artículo 3° de la Ley N.º 16.744 de 1968. Este 

traslado se realizará en taxi y será acompañado de un funcionario del establecimiento. 



b. Los centros asistenciales más cercanos y los lugares de derivación para apoyo psicosocial 

son: 

- CESFAM La Florida, Atención de Urgencia y Control Médico. 
 

- Hospital de La Florida “Eloísa Díaz” 
 

- Centro de Atención Familiar (CAF) 
 

c. Si la situación hace indispensable el traslado en un vehículo con condiciones médicas 

adecuadas (ambulancia), se procederá a solicitar la concurrencia de este vehículo al colegio. 

d. El Encargado de Convivencia Escolar o representante del Equipo Directivo del 

establecimiento tomará contacto con el apoderado y le informará la situación y que el 

estudiante está siendo trasladado al centro asistencial, lugar donde se deberá reunir con el 

funcionario del colegio. En ningún caso se debe consultar al apoderado o pedir su 

autorización para trasladar al estudiante al centro asistencial. 

e. Se debe hacer entrega al apoderado del documento del Seguro Escolar Estatal. El 

apoderado debe firmar un documento que acredite la recepción de dicho seguro. 

f. El funcionario que acompaña al estudiante accidentado solo podrá retirarse una vez que su 

apoderado ha llegado al centro asistencial y ha recibido el documento de Seguro Escolar. 

g. La encargada de primeros auxilios debe hacer un seguimiento del estado de salud del 

estudiante en los días posteriores al accidente. 

 
 

Procedimiento en caso de accidente en actividad escolar fuera del colegio 

 
 

16.- La autorización que entreguen los padres, madres o apoderados para la participación de 

sus hijos o pupilos en una salida pedagógica o viaje de estudios, deberá autorizar expresamente 



al establecimiento para trasladar al estudiante que sufra un accidente o enfermedad grave, 

durante la actividad, al centro de salud más cercano. 

 
 

17.- En el caso de enfermedades o accidentes que sobrevengan en actividades fuera del 

colegio, el profesor o encargado de la delegación tomará contacto inmediato con la Dirección 

del colegio para comunicarle la situación y procederá según los siguientes pasos: 

a. Si la urgencia del caso lo amerita, se procederá al traslado inmediato al centro asistencial 

dependiente del Ministerio de Salud más cercano, para que opere el Seguro de Accidentes 

Escolares del Estado establecido en el Artículo 3° de la Ley N.º 16.744 de 1968. Este 

traslado se realizará en taxi y será acompañado por el funcionario que acompaña a la 

delegación. 

b. Si la situación hace indispensable el traslado en un vehículo con condiciones médicas 

adecuadas (ambulancia), se procederá a solicitar la concurrencia de este vehículo al lugar 

donde se encuentre el estudiante afectado. 

c. El funcionario responsable tomará contacto con el apoderado y le informará la situación y 

que el estudiante está siendo trasladado al centro asistencial, lugar donde deberán reunirse. 

d. En caso de que el accidente ocurra en un viaje a una región distinta, el funcionario 

responsable acompañará al estudiante afectado hasta que su padre, madre o apoderado 

pueda llegar al lugar. 

e. Se debe hacer entrega al apoderado del documento del Seguro Escolar Estatal. El 

apoderado debe firmar un documento que acredite la recepción de dicho seguro. 

f. El funcionario que acompaña al estudiante accidentado solo podrá retirarse una vez que su 

apoderado ha llegado al centro asistencial y ha recibido el documento de Seguro Escolar. 



g. El encargado de primeros auxilios debe hacer un seguimiento del 

estado de salud del estudiante en los días posteriores al accidente. 

 
 

18.- Las actividades programadas fuera del año lectivo por parte de 

apoderados o estudiantes, no obedecen a las actividades descritas antes y 

la Dirección del colegio no es responsable de su organización ni de los 

accidentes que de ellas pudiesen derivarse. 

 


